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Proyecto de Tesina

1. Título del trabajo. 

La relacion entre los derechos de propiedad intelectual e industrial y el comercio internacional.


2. Introducción. 

En los últimos años venimos observando un importante aumento en las demandas de reconocimiento y aplicación de los derechos de propiedad intelectual e industrial (registro de marcas, aprobación de patentes, designaciones de indicadores geográficos, etc.) tanto en Estados Unidos como en la Unión Europea. Podríamos decir que este aumento responde a causas tales como:

· La influencia del desarrollo de Internet y de la economía “knowledge-based” sobre las empresas;

· La globalización de la economía;

· Y el crecimiento del comercio internacional en general y de la inversión extranjera en particular.

Los empresarios esperan que a la hora de vender sus productos en mercados extranjeros, la protección que disfrutan en su mercado domestico sea extendida a esos mercados. Por otro lado a menudo, y sobre todo en los últimos años, se enfrentan a desafíos directamente relacionados con la protección de sus derechos de propiedad intelectual e industrial tales como la piratería o la falsificación de sus productos tanto en las transacciones realizadas a través de Internet como a través de métodos tradicionales.

Las empresas deben además tener en cuenta la forma en que los diferentes organismos y administraciones consideran estos derechos, y las distintas inclinaciones de estas a proteger las demandas de los detentores de las marcas o patentes versus las de otras partes que podrían haber hecho un mal uso de las mismas, o que incluso podrían haber denunciado un  monopolio encubierto por dichos derechos. 

Las administraciones, tanto nacionales como regionales, han intentado encontrar un equilibrio entre las demandas de los detentores de los derechos y la necesidad y el deseo de fomentar un mercado lo más competitivo posible. En ciertos casos tales como en el de la Unión Europea, este equilibrio se ve dificultado además por la necesidad de armonizar la interpretación y aplicación de estos derechos. Así, históricamente países tales como Francia u Holanda han tendido a favorecer las demandas de los detentores de las marcas o de las patentes mientras que la interpretación realizada por países tales como el Reino Unido ha sido menos liberal.

Por otro lado, el coste de esta protección es diferente en las diferentes regiones y países lo cual puede influir en la decisión de las empresas de introducirse en un mercado determinado.

Los principales objetivos de esta tesina son los siguientes:

· Profundizar en el conocimiento de  los derechos de propiedad intelectual e industrial, y en particular en relación con el desarrollo de Internet;

· Profundizar en el conocimiento de la protección otorgada a estos derechos por parte de los diferentes países y regiones del mundo, especialmente aquella protección otorgada por instituciones regionales tales como la Unión Europea, el MERCOSUR, la OUA, etc.

· Analizar las ventajas (y posibles desventajas) que un nivel alto de protección de estos derechos conlleva tanto para las empresas como para los mercados nacionales.

· Analizar la influencia que el desarrollo de Internet puede tener sobre los derechos de protección intelectual e industrial a la hora de introducirse en nuevos mercados.

· Analizar los instrumentos utilizados/propuestos por diferentes instituciones (publicas y privadas; nacionales e internacionales) para que el nivel de protección promueva el desarrollo de estos derechos.

· Analizar los instrumentos utilizados/propuestos por diferentes instituciones relacionados con los derechos de protección industrial e intelectual a fin de promover el desarrollo del comercio internacional.

· Analizar los instrumentos utilizados/propuestos por los estados a fin de comprobar que un nivel de protección adecuado promueve el desarrollo de los derechos de protección intelectual e industrial.

La principal referencia en esta materia es la Organización Mundial de la Protección Intelectual (OMPI), la cual ha desarrollado un importante trabajo en materia de acuerdos y convenios con el fin de lograr una cierta harmonización a nivel internacional. Especialmente importante es el trabajo realizado por la OMPI en relacion con nuevos desafíos tales como Internet. Igualmente la Cámara de Comercio Internacional (CII) y la Organización Mundial del Comercio han realizado importantes trabajos en esta materia. 

Por otro lado hay que tener en cuenta la labor realizada en materia de legislación sobre esta materia por organizaciones tales como la Unión Europea o la US Patent and Trademark Office (USPTO). 

A pesar que en el apartado de bibliografía incluyo diversas referencias a estas instituciones y otros autores, soy consciente de que la misma aumentará considerablemente a la vez que avance este trabajo de investigación. 

3. Hipótesis del trabajo. 

Actualmente, y siendo consciente de que es probable que la hipótesis de trabajo  cambie a lo largo de mi trabajo de investigación,  la presente tesina tiene como hipótesis de trabajo el que un nivel adecuado de protección otorgada de forma general por los estados a los derechos de protección intelectual e industrial favorece la inversión extranjera en general.

Las incógnitas que esta tesina pretende despejar son las siguientes:

· Lo que podría entenderse como nivel “adecuado” de protección por parte de los detentores de estos derechos. 

· Aquellos países que cuentan con un alto grado de protección de los derechos de protección intelectual e industrial favorecen la inversión extranjera.

· Aquellos países que cuentan con un bajo nivel de protección industrial/intelectual obtienen menos inversiones extranjeras que aquellos que cuentan con un nivel superior.

· La reglamentación en materia de protección intelectual/industrial se acompaña de otras reglamentaciones que favorecen la inversión extranjera, ya sea en materia fiscal, arancelaria,...

· Aquellos países que aplican correctamente una reglamentación que protege de forma adecuada los derechos de protección intelectual e industrial son aquellos que cuentan con un alto desarrollo en materia de comercio internacional.

4. Metodología. 

Los pasos y secuencias a realizar a fin de confirmar o refutar la hipótesis de trabajo serán los siguientes:

· Revisión bibliografiíta. Para ello será indispensable que:

· Consultemos las bases de datos de organizaciones internacionales tales como: 

· la Organización Mundial de Comercio

· la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI)

· la Cámara de Comercio Internacional

·  Consultemos las bases de datos de las oficinas nacionales de propiedad industrial

· Consultemos las bases de datos de organizaciones no gubernamentales que representan a  los detentores de estos derechos

· Consultemos las bases de datos de las organizaciones empresariales.

· Consulta y definición de los derechos de propiedad intelectual e industrial. Para ello tomaremos como base las definiciones dadas por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual y las recogidas en el Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio de la Organización Mundial de Comercio. 

La realización de esta secuencia requerirá que:

· Consultemos las bases de datos de la OMPI y de la OMC, en particular las definiciones que realizan sobre estos derechos y los tratados y acuerdos que han diseñado hasta ahora

· Consultemos las definiciones recogidas en la legislación existente sobre esta materia en el ámbito regional (Unión Europea, MERCOSUR, ASEAN, NAFTA, etc.), ya que puede ser diferente a la anterior.

· Definamos lo que nuestro trabajo de investigación entenderá por cada uno de estos derechos. Igualmente tendremos que seleccionar aquellos tratados y acuerdos internacionales que en esta materia nos parezcan más adecuados.

· Definición de lo que consideramos una protección “adecuada” de los derechos de protección intelectual e industrial. Para ello nos pondremos en contacto con las principales organizaciones internacionales
 que representan a los detentores de estos derechos a fin de lograr una definición que pudiéramos tomar como base de comparación. 

Dado que las organizaciones que representan a los detentores de los derechos pueden estar exclusivamente centradas en un derecho determinado, sin tener en consideración otras variantes que las empresas pueden considerar importantes a la hora de hacer valer sus derechos en otro mercado que el domestico, consideramos necesario el ampliar la lista de organizaciones para incluir algunas que estén directamente ligadas al mundo empresarial
.

Para la realización de esta secuencia necesitaremos:

· Analizar las publicaciones y posibles bases de datos de estas organizaciones.

· Ponernos en contacto con estas organizaciones a fin de informarles el objetivo de nuestro trabajo, solicitar su ayuda, y conocer la persona que nos podrá responder.

· Preparar un cuestionario que se pueda responder brevemente. (Por ahora considero que un cuestionario de respuesta múltiple puede ser lo mas adecuado)

· Enviar el cuestionario a las distintas organizaciones. Este envío se realizará por correo electrónico a menos que los contactos nos indiquen lo contrario.

· Analizar los resultados obtenidos a través de los cuestionarios

· Definir en base a los resultados obtenidos lo que los detentores de estos derechos y empresarios consideran una protección “adecuada”.

La decisión de que sean principalmente los detentores de los derechos y las empresas las partes implicadas en la definición de una protección “adecuada”, responde al convencimiento de que son estas las únicas partes que pueden verdaderamente definir las condiciones idóneas para que una empresa obtenga en un mercado extranjero por lo menos la misma protección que en un mercado domestico. Además son también estas organizaciones las que mejor conocen los costes e inversiones que las empresas están obligadas a realizar en este área. A pesar de que podríamos haber incluido también organizaciones de consumidores o asociaciones tales como las  compuestas por los importadores paralelos, hemos decidido no hacerlo ya que consideramos que los argumentos a esgrimir por estas partes se centrarían en lo que los consumidores o posibles competidores pudieran esperar de estos derechos y no aportarían gran cosa al trabajo necesario para confirmar o refutar nuestra hipótesis de trabajo.

· Análisis de la protección otorgada por diferentes países y regiones en materia de derechos de propiedad intelectual e industrial. Teniendo en cuenta la definición anteriormente obtenida, la compararemos con la situación existente en las distintas regiones
 y países
. Para ello nos basaremos en:

· La evolución de la legislación nacional y regional en el periodo 1999-2003

· La jurisprudencia desarrollada en este periodo

Para ello será necesario:

· Consultar las bases de datos de las oficinas nacionales y regionales de protección industrial e intelectual

· Confeccionar una tabla en la que se compare el nivel de protección “adecuado” definido en la secuencia anterior con el nivel de protección otorgado en los distintos países y regiones

· Análisis de la evolución ocurrida en los diferentes países y regiones en el ámbito del comercio internacional en el periodo 1993-2003. Tomando como base la tabla realizada en la secuencia anterior, completaremos esta con un apartado en el que se analice la evolución del comercio internacional en esos países y regiones durante el mismo periodo de tiempo.

Para ello será necesario consultar las bases de datos de:

· los propios países y regiones

· la OCDE y/o la Cámara Internacional de Comercio

· el ICEX

· Análisis de los desafíos a los que se enfrentan las empresas en este ámbito. Para ello contactaremos tanto las organizaciones internacionales que representan los detentores de estos derechos como con las organizaciones empresariales anteriormente indicadas.

· Conclusiones. A través de los datos obtenidos en los diferentes países y regiones y comparándola con el nivel de protección “adecuado”, podremos confirmar o refutar nuestra hipótesis e incógnitas planteadas al inicio de nuestro trabajo de investigación.
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Teniendo en cuenta el gran numero de referencias bibliograficas existentes sobre esta materia en organizaciones tales como la OMPI, la OMC, la Comisión Europea o USPTO, en este momento propongo referirme solamente a aquellas que me han parecido tener una mayor relevancia en la realización de este trabajo de investigación, a fin de no sobrecargar este proyecto.
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· Trade policy and market access issues for developing countries, Michalopoulos M, 1999
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· EC Approach to trade facilitation, European Commission, April 2000

· Standards and related regulations in international trade: A modeling approach, Markusen J. and Ganslandt M., 2000

· Standards and protection, Fischer R. and Serra K., 2000

· Internationalisation of electronic commerce, US Department of state, 2000
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· Trade policies for electronic commerce, Mattoo Auditga and Schuknecht Ludger, 2000

· National trade estimate report on foreign trade barriers, Office of the US trade representative
· Forewords 2003-2002-2001-2000-1999-1998-1997
· Argentina 2003-2002-2001-2000-1999-1998-1997
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· Canada 2003-2002-2001-2000-1999-1998-1997
· Chile 2003-2002-2001-2000-1999-1998-1997
· México 2003-2002-2001-2000-1999-1998-1997
En la bibliografía a consultar también incluiremos referencias a la legislación existente en esta material.

7. Cronograma de las tareas a realizar. 

En la tabla a continuación se indican las tareas a realizar en periodos determinados.

A la hora de realizar el cronograma de actividades he tomado como base las secuencias definidas en el apartado de metodología.

	
	Dic 03
	Enero 04
	Febrero 04
	Marzo 04
	Abril 04
	Mayo 04
	Junio 04
	Julio 04
	Agosto 04
	Sep. 04
	Octubre 04
	Noviembre 04
	Diciembre 04

	Revisión Bibliografica
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Consulta y Definición de los derechos de propiedad intelectual
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Definición de protección adecuada (Contacto con organizaciones, etc)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Análisis de la protección otorgada por diferentes países
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Análisis del desarrollo ocurrido en materia de comercio internacional
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Análisis de los desafíos 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Conclusiones
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entrega de primer borrador
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entrega de trabajo final
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


En estos momentos y antes de iniciar el trabajo de investigación propongo que se realicen revisiones del trabajo al finalizar cada una de las secuencias.







� Las principales organizaciones internacionales que nos proponemos contactar tendrán todas ellas estatuto de observador ante la OMPI. En principio podríamos ponernos en contacto con las siguientes:


Marcas: Asociación Internacional de Marcas (INTA); Asociación de Marcas de las Comunidades Europeas (ECTA)


Patentes: Organización Europea de Patentes; Patent Documentation Group 


Derechos de autor: Instituto interamericano de derechos de autor (IIDA); International Copyright society (INTERGU)


Indicaciones Geográficas: International federation of wine and spiritis


� Para ello proponemos contactar a organizaciones tales como: the Union of industrial and employers´ confederation of Europe (UNICE); US Biotechnology industry organisation; World association for small and medium enterprises (WASME)


� Las regiones a analizar durante este trabajo serán: la Unión Europea, Asociación Europea para el Libre Comercio (AELC),  MERCOSUR, y ASEAN.


�A la hora de seleccionar los países se han seguido los siguientes criterios:


Europa. Dada la harmonización existente y futura entre los países de la UE tanto en materia de derechos de protección intelectual e industrial como en mercado exterior, se tomaran a todos como uno. Se considera la posibilidad de incluir a España a parte del bloque europeo. Otros países europeos a analizar serán los países candidatos que se convertirán en miembros de la UE a partir de Mayo de 2004, aquellos países tales como Turquía o Rumania que lo serán en un futuro; y los paises que componen la AELC.


América: Estados Unidos es el candidato idóneo dadas las relaciones comerciales entre este y la UE. también se incluirá a Canadá.


América Latina: Dadas las relaciones comerciales existentes, analizaremos las situación existente en Brasil, México, Argentina, y Chile.


Asia: China, Japón, India


África: La elección de países tales como África del Sur, Marruecos o Kenia responde a criterios geográficos. Es probable que en este apartado nos encontremos con algunas dificultades a la hora de obtener los datos necesarios para la elaboración de este trabajo. 


� Podría ocurrir que dada la dificultad en obtener datos del año 2003 tengamos que limitar nuestro análisis al año 2002.
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